
Sábado 8 de Abril de 187L 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Artículo de oficio. Núm. 1372. । —Moret —Excmo. Sr. Director Gene
! ral de Contribuciones.»

ADMINISTRACION ECONÓMICA

Núm. 1371.

CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

Anuncio.

Debiendo procederse á cubrir por 
oposición una plaza de Gefe de fragua 
de 4? clase con el sueldo anual de 
1.025 pesólas y con opcion á derechos 
pasivos según reglamento, se avisa al 
público para que puedan presentarse 
los que deseen ocuparla á sufrir el exá- 
men correspondiente en el concurso que 
tendrá lugar en la Fábrica de Toledo 
desde el dia 15 de mayo del presente 
año, bajo las siguientes condiciones:

1 .a Los aspirantes deberán saber 
leer, escribir y contar.

2 .a Habrán de sufrir un exámen de 
forja de hojas, debiendo construir las 
siguientes:

4 hojas de sable para caballería mo
delo 1860 en diez lloras.

8 id. de sable modelo 1818 en id. id.
$id. de espada de caballería de lí

nea modelo 1832 en id. id.
. 4 juegos de lanza modelo 1861 en 
td. id.

La pérdida de hojas construidas no 
debe esceder en el exámen de un doce 
POr ciento por mala ejecución.

Para la adjudicación de la pla- 
se tendrá presente ademas de la per- 

ieccion de la obra el menor tiempo in
vertido en ella y las menores pérdidas 
Pr°cedenles de mala ejecución, pero si 
^las condiciones, se igualasen en dos 

mas se preferirá al que se encuentre 
L^cjur disposición para la forja de 
ho^ de oficial.

tes4; Las solicitudes de los aspiran- 
Bor na^aza se l,*r*6‘r^n a* Exmo. se- 
el i' *re^or general del Cuerpo hasta 
uní18 mes de may° debiendo 
diYriC ella Ia hoja histórica, si el in- 
Dai aU° Perle,;ece af cuerpo; y st fuese 
cion31)0’ *a bautismo y cerlifica- 
aniA , buena conducta espedida por la 
dm°ridad local del punto en que mida.

DE LAS BALEARES.

Sección de Administración.—Contri
buciones.—En la Gacela de Madrid nú
mero 90 de 31 de marzo último se ha
lla inserta la decisión del Ministerio de 
Hacienda que á la letra dice asi:

«Ministerio de Hacienda - Excelen
tísimo Sr.: Resultando que en algunas 
localidades no han sido repartidas las 
cédulas de empadronamiento por cau-

¡ Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la Provincia para co
nocimiento de los Sres. Alcaldes pre
sidentes de los Ayuntamientos de la 
misma, esperando la Administración 
que con el fin de no causar perjuicios 
á los particulares que deben estar pro
vistos de dichos documentos para el dia 
16 del actual, dispondárn dichos fun
cionarios que dentro de los quince pri
meros dias de este mes queden reparti-

i das y cobradas las indicadas cédulas, 
- . . I é ingresado su importe en la caja de

sas puramente materiales: vista la dis- es[a Administración. Palma 3 de abril 
posición 4. de las transitorias de la ¿g 1871.—El Administrador, Juan M. 
instrucción del 14 de febrero ultimo i Martin.
míe. pslnhleep! nnp Ins nnrlienlíirpQ íh ipque establece que los particulares que
no adquieran la cédula en el mes de 
marzo y los Ayuntamientos que dejen 
de hacer la entrega de las cantidades 
cobradas dentro del mismo mes ó de-
jen de rendir las cuentas antes del 15 
de abril podrán ser multados y apre
miados; visto el art. 8.° de la indicada 
instrucción el cual dispone que desde 
l.° de abril espresen los Notarios pú
blicos en los documentos que otorguen 
y las dependencias del Estado en las 
resoluciones que dicten la circunstan
cia de hallarse empadronados los inte
resados; teniendo en cuenta que estos 
son estranos á las causas que hayan 
impedido á los Ayuntamientos repartir 
en tiempo oportuno los citados docu
mentos y de consiguiente que seria in
justo que por tal motivo se les irroga
se perjuicio en sus intereses y consi
derando que tampoco es posible que 
los Ayuntamientos hagan la entrega de 
las cantidades cobradas, ni rindan la 
cuenta en los plazos marcados este Mi
nisterio se ha servido prolongar hasta 
el 15 de abril el término establecido en 
la disposición 4.a de las transitorias, 
para que los particulares adquieran la 
cédula y los Ayuntamientos entreguen 
las cantidades cobradas; hasta el 1.* 
el que fije la misma disposición con 
el objeto de que aquellas corporacio
nes rindan la cuenta, y hasta igual fe
cha el que determina el art. S/ de la 
citada Instrucción. Lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 30 marzo de 1871.

Núm. 1373.

AYUNTAMIENTO POPULAR

Lo que se anuncia al publico en 
cumplimiento del art. 101, de la ley 
municipal vigente.

Alayor 25 marzo de 1871.—El Al
calde, Lorenzo Pons.—P. A. del A.— 
Jaime Bofill, Secretario interino.

DE PALMA.

Aprobados por este Ayuntamiento- 
Ios proyectos de nueva alineación de 
las calles denominadas, del Santo Cris
to, de la Campana, de la Amargura, de 
Moyá, deFurtuñy, de San Francisco, del 
P. Nadal, de Montesion, de la Crianza, 
déla Peleleria, del Viento, de Dazay, de 
Santa Clara, de Pont y Vich, de la Pu
reza y del Beato Alonso, se anuncia al 
público que dichos proyectos quedarán 
de manifiesto en la secretaria de este 
cuerpo por espacio de 15 dias, á con
tar desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia, con el 
objeto de que lodos los que se consi
deren interesados puedan inspeccio
narlos y producir las reclamaciones que 
crean convenientes. Palma 3 abril de 
1871.—El Alcalde, Rafael Manera.— 
P. A. del A.—Juan Luis Gomila Secre
tario.

Núm. 1375.

AYUNTAMIENTO DE IBIZA.

Espirado el plazo señalado para la 
presenlacio:) de solicitudes para la op
cion á la plaza de secretario de esle 
Ayuntamiento, el único solicitante que 
sella presentado dentro el término pre
fijado para obtener dicho destino, es 
D. Juan Golarredona y Juan, Abogado.

Lo que se anuncia a1 público por 
medio del Boletín oficial de la provin
cia para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar y en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 101 de la ley.

Ibiza 30 marzo de 1871.—El Pre
sidente, Bernardo Calvel.—P. A. del 
Ayuntamiento.—Juan Golarredona, se
cretario interino.

Núm. 1374.
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR.

Han solicitado la Secretaria de esle 
Ayuntamiento.

D. Lorenzo Pons y Villalonga.
D. Jaime Bofill y Suñer.
D. Lorenzo Pons y Bonet.

Núm. 1376.

D. Francisco María Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Quien quisiere hacer postura á la 
mitad del laúd San Miguel de porte de 
cincuenta y tres toneladas y cincuenta 
y tres céntimos de ámbito y cuarenta 
y dos y nóvenla y nueve céntimos de 
cabida número ciento ochenta y seis de 
la segunda lisia de embarcaciones de 
esta capital perteneciente á la herencia 
de D. Antonio Planas y Oliver y propia 
de sus hijos menores D.a Maria y D.’ Ju
lia Planas y Bosch justipreciada en mil 
ochocientas setenta y cinco pesetas: 
cuya mitad se saca á pública subasta 
y por término de ocho dias para con 
su valor aplicarlo al pago de deudas 
que dejó á su fallecimiento el mentado 
D. Antonio Planas acuda á los estrados 
de este juzgado el dia diez y siete del 
actual á las doce de su mañana hora 
señalada para su remate que se le ad-

M.C.D. 2022



2
Núm. 1377.

CIUDAD DE PALMA.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos y ar
tículos de primera necesidad que á continuación se espresan, durante la se
mana última.

Palma 3 de abril de 1871.—El Alcalde, R. Manera.

Medida y peso 
castellano. Pesetas. | Cénts.

Medide y peso 
decimal. Pesetas. Cénts.

Trigo del continente. . .■ fanega. . . 15 75 hectolitro. . 28 38
Trigo candeal del país. . id............... 17 25 id.............. 31 08
Trigo............................... id............... 14 25 id.. . . 25 68
Trigo menudo................ id............... 13 38 id.............. 24 10
Trigo estranjero.............. id............... 17 13 id.............. 30 86
Cebada ............................ id............... 6 19 id.............. 11 15
Maiz............................... id............... 10 50 id.............. 18 92
Habas............................... id............... 12 20 id.............. 22 23
Habichuelas del pais . , id............... 21 » id.............. 37 84
Garbanzos....................... arroba. . . 4 » kilogramo . » 35
Arroz............................... id............... 6 08 id.............. y 53
Patatas............................. id............... 2 70 id.............. D 23
Aceite de 1.a clase . . . id. ... , 13 » litro. . . . 1 03

Id. de 2.a id ... . id............... 12 50 id.............. » 99
Vino.................................. id............... 3 23 id.. . . » 20
Aguardiente.................... id............... 10 15 id.............. » 71
Vaca................................ libra. . . . » 75 kilogramo . 1 63
Carnero........................... id............... » 65 id.............. 1 41
Tocino.............................. id............... » 75 id.............. 1 63
Algarrobas...................... quintal. . . 5 05 id.. . . » . 11
Almendrón....................... id............... 61 30 id.. . . » 77
Queso............................... id............... 56 90 id.. . . 1 27
Lana............................... id............... 59 40 id.. . . 1 27
Paja de cebada............... arroba. . . » 45 id.. . . » 04

Id. de trigo................ id............... » 40 id.. . . » 03
Harina 1.a........................ quintal. . . 24 65 id.. . . » 52
Harinade 2.a................... id............... 22 40 id.. . . 47
Harina de 3.a................... id............... 19 05 id.. . . y 41
Carbón de encina. . . id............... 4 33 id.. . . y 09

Id... de mata . . . . id............... 3 50 id.. . . y 08
Leña............................... id............... » 83 id.. . . y 02

Id. para horno. . . carga . . 1 63 id.. . . y 01

nilirá la que hiciere siempre que cu- 
ira el justiprecio: en la inteligencia que 
os gastos de subasta remate otorga
miento de escritura y demas que oca
sionase el traspaso serán de cargo del 
comprador debiendo este en el acto del 
remate prestar fianza por el décimo del 
mismo. Palma primero de abril de mil 
ochocientos setenta y uno.—Francisco 
M Donnet.—Por su mandado, Antonio 
M.a Rosselló.

Núm. 1379.
En virtud del presente edicto se sa

can á pública subasta por término de 
veinte dias y á instancia de D Fran
cisco Bataller una porción de tierra en 
la cual se halla edificada una alfare
ría, procedente del predio Son Antich 
contigua al arrabal de Santa Catalina y 
linda por el Norte con tierra del refe
rido predio Son Antich, por el Sur con 
calle de veinte y un palmos de am bo 
nuevamente abierta, por Este con tier
ras del repetido predio y por Oeste 
con camino llamado de la Barrera. Una 
casa algorfa sita en la calle de Seri- 
fiá de esta ciudad número cuarenta y 
tres de la manzana ciento ochenta, tie
ne una superficie aproximadamente de 
cuarenta y tres metros cuadrados, lin
dante por la derecha entrando con la 
calle de Seriñá, por la izquierda con

casa de Francisco Bonnin y por el fon. 
do con la de D. Miguel Cucherí, facha
da con la calle de las Capuchinas for. 
mando esquinas en ambas calles; y 
otra casa botiga sita en esta capital ca
lle de Seriñá, número treinta, manzana 
ciento ochenta, linda por la derecha 
entrando con casa de D. Domingo Ros- 
sello, por la izquierda con otra de Mar
garita Susana y por el fondo con la de 
D. Antonio Colom. Las deslindadas fin
cas que han sido embargadas á Ana 
María Vilella quedan evaloradas por 
peritos al efecto nombrados esto es la 
primera en dos mil pesetas, la según- 
da en cuatro mil pesetas y la última en 
dos mil pesetas, y se venden para con 
su producto hacer pago á dicho Bata
ller de la suma de cinco mil doscientas 
veinte y tres pesetas setenta y dos cén
timos é intereses que acredita contra 
la citada Vilella, y queda señalado pa
ra su remate el dia cinco de mayo pró
ximo venidero á las doce de su maña
na en los estrados del presente juzga
do, en la inteligencia que los gastos de 
subasta, rem ite y escritura de traspa
so serán de cargo del adquirente y que 
este en el acto del remate deberá pres
tar fianza por el décimo del valor del 
mismo. Palma cuatro abril de mil ocho
cientos setenta y uno.—Francisco M. 
Donnet. — Por su mandado, Antonio 
Tomás.

Núm. 1380.

B.UCO BUEAR.

Núm. 1378.

PUEBLO DE MANACOR.

Situación del Banco Balear en 51 marzo de 1851. 
ACTIVO.

P . í Metálico........................................Rvn.UJa.............. { Billetes...................................................

¡
Descuentos y préstamos.................... 
Letras...............................................  
Coste de 959 billetes hipotecarios. 
Idem de 963 bonos del tesoro . . . 
Por cuenta de 246 billetes del te

soro suscritos en cantidad de pe
setas 525,600 .......................

2.974,846*341 , Rr.eioi
1.697,800* »J

12.389,634 57 \
204,365*95 1

1.777,080*20
1.352,254*04 \17.736,078*68

2.012.743*92

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 
consumo que se espresan, durante la 1.a semana del mes de abril del año 
de mil ochocientos setenta y uno.

Cuentas transitorias...................................................................................... 166,641,22
Gastos generales............................................................................................. 67,871*51
Gastos de instalación..................................................................................... 64,534*36
Mobiliario........................................................................................................ 50,421*35

Manacor 3 de abril de 1871.—El alcalde, Bartolomé Bosch.

Medida y peso 
castellano. Pesetas. Cénts.

Medida y peso 
decimal. Pesetas. Cents.

Trigo............................... fanega. . . 15 y hectólilro. . 27 03
Trigo candeal. . . . . . Id.............. 17 25 id.............. 29 75
Cebada ........................... id.............. 6 75 id.............. 12 16
Centeno........................... id.............. y y id.............. y y

Maiz............................... id.............. » » id.............. y y

Habas............................... id.............. y y id.............. y y

Habichuelas.................... id.............. y y id.............. y y

Garbanzos........................ arroba. . . 3 75 kilogramo . y 33
Arroz............................... id.............. 5 y id.............. y 50
Acéite............................... id.............. 13 y litro. . . . 1 04
Vino.................................. id.............. 1 80 id.............. y 11
Aguardiente................... id.............. 8 80 id.............. y 54
Carnero........................... libra. . . . y 60 kilogramo . 1 31
Vaca............................... id.............. y y id,. . . . y >

Tocino.............................. id.............. y y id.............. y y

Algarrobas....................... quintal. . . y y id.............. » " y

Almendrón..................... id.............. y y id.............. y y

Queso............................... id.............. y y id.............. y y

Lana............................... id.............. y y id.............. y y

Paja de trigo.................... Arrroba . . ; » 25 id.............. y 02
Paja de cebada................ id.. . . , y 25 id.............. y 02

22.758,193*52
Depósitos en custodia (valor nominal). . . . Rvn. 1.847,000* » 
Idem en garantía id. id............................................... 13.814,000' » 15.661,000* »

Rs. vn................ 38.419,193*52

PASIVO.
Capital............................................................................................................. 4.000,000* »
Billetes emitidos............................................................................................ 7.000,000* 8
Depósitos voluntarios............................'.................................................... 9.037,845*78
Cuentas corrientes........................................................................................ 1.845,574*61
Corresponsales............................................................................................... 138,223*8"
Dividendo de beneficios pendiente de pago.......................................   . . 10,527*36
Fondo de reserva.......................................................................................... 400,000* 8
Idem co*) destino á consolidación de efectos en cobranza.................... 180,000* 8
Fondo especial de reglamento.................................................................. 5,148*43
Efectos á pagar.............................................................................................. 6,500* ”
Ganancias desde l.° de enero último......................................................... 134,373*^

22.758,193^
Acreedores por depósitos en custodia (valor nomi

nal)...............................................................Rvn. 1.847,000* »
Idem por id. en garantía id. id................................... 13.814,000* » 15.661,000* 9

_________
Rs. vn................38.419,193*^

Palma 31 de marzo de 1871 .—El tenedor de libros—Luis Aleo ver.—Por el 
Balear.—Su administrador,—Juan Sureda y Villalonga.—V.° B.°—El presideol0 
la Junta de gobierno.—Gregorio Oliver.
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COMISION DE VENTAS DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO EN LAS BALEARES.

Redenciones de censos aprobadas por la pinta provincial del ramo en 17 de diciembre de 1869.

BIENES DEL CLERO.

Número . Tipos de
del inven- Corporación á que los censos corresponden. Rédito. Nombre de los redimentes. capitali-

tario. __________ zacion.
Capitaliza

ción.

D. Ramón Mariano Ballester, Abogado, 
Escribano numerario del juzgado de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma de Mallorca, y en
cargado interinamente de la escriba
nía que regenta 1). Enrique Bonet y 
Ferrer.

Certifico: que en el espediente ter
cería de dominio, interpuesta por Juan 
Bibiloni y hermanos contra Francisco 
Humbert y Antonia Amengual, por an
te dicho juzgado y oficio del referido 
D. Enrique Bonet, obra ¡a sentencia 
que dice asi:

, «En la ciudad de Palma de Mallorca á 
diez y ocho de marzo de mil ochocientos 
setenta y uno: El señor D. Juan Vázquez 
y Gallardo, juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de la misma, en los 
autos sobre torcería de dominio, pendien
tes, entre parles, como actores Joan, Pe
dro Juan, Miguel, Antonio y Gabriel Bi- 
blloni, representados por el procurador 
D. Miguel Seguí; y como demandados don 
Francisco Humbert, ejeculanle, y en su 
nombre el de igual clase D. Antonio Sa- 
lom y Antonia Amengual, ejecutada á esta 
en rebeldía.

Resultando que en el año mil ochocien
tos seis, por ante la fe del notario D. Bar
tolomé Tomás, otorgó Pedro Juan Bibilo
ni escritura de donación en usufructo ó 
por vida de la mitad de todos sus bienes 
en favor de la Antonia Amengual, su fu
tura esposa, en aquella época.

Resultando que en tres de julio de mil 
ochocientos veinte y nueve, ante el nota
rio D. Miguel Ignacio Fon!, el espresado 
Bibiloni omrgó oirá escritura, refiriéndose 
á la amerior y por ella ralificó la dona
ción señalando como mitad de todos sus 
bienes veinte y nueve cuarteradas de tier
ra de su propiedad, en la que se habian 
levantado algunas casas con dinero apor
tado á su mairimonio por la espresada su 
esposa Antonia Amengual, situadas en la 
villa de Algaida y parage Marina Non ó 
Son Sigala.

Resultando que en el dia veinte y ocho 
de febrero de mil ochocientos treinta y 
ocho el espresado Pedro Juan Bibdoni 
otorgó su testamento en esta ciudad de 
Palma ante el notario D. Gabriel Oliver, 
en el cual instituyó heredera usufructua
ria de todos sus bienes a su esposa la An
tonia Amengual, reservando la propiedad 
á sus hijos Juan, Pedro Juan, Miguel, Ga
briel, Lorenzo y Antonia, entre lo? que 
ordenó la sustitución para el caso de que 
alguno falleciese en la menor edad ó sin 
descendientes.

Resultando que la citada Juana Ana 
Amengual, por ante el notario D. Pedro 
José Bonet, otorgó en esta ciudad en vein
te y uno de agosto de mil ochocientos se
senta y seis escrituras de obligación á fa
vor de I). Francisco Humbert, por la can
tidad de mil libras mallorquínas, equiva
lentes á tres mil trescientas veinte y una 
pesetas ochenta céntimos con el interés al 
siete por ciento, que debia pagar el mismo 
dia del año siguiente: y para su seguridad, 
asi como de la suma igual, fijada para la 
indemnización de daños, perjuicios y cos
tas, Lipotecó una propiedad llamada Ma
rina Nou ó Son Sígala de veinte y nueve 
cuarteradas de tierra con casas construi
das dentro la misma con su dinero propio,
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Presbíteros de Valldemosa. . 1,844 D. Antonio Maroig. .
Cabildo Catedral. . 12,118 » Miguel Bullan. .
Monjas de Sta. Clara. . 1,880 » Miguel Bauzá. .
Presbíteros de S. Juan. . 0,864 El mismo. .

10. de id. . 0 996 El mismo. .
Paborde de Tarragona. . 3,956 » Juan Martorell. .
Presbíteros de S. Nicolás. . 7,972 Exorno Sr. Conde de Peralada. .
Presbíteros de Porreras. . 6,378 D. Bartolomé Ferrando. .

Id de Montuiri. . 0,924 El mismo. .
Id. de id. . 4,683 El mismo. .
LC de id. . 3,986 El mismo. .
Id. ' de id. . 0,797 El mismo. .
Id- de id. .1,199 El mismo. .
Id. de id. . 0.232 El mismo. '

Cofradía de S. Pedro y S. Bernardo. . 6,894 El mismo. .
M. P. de D. P. A. Pujol. . 3,986 El mismo.
Presbíteros de S. Jaime. . 4,783 El mismo. *
Cofradía de 3. Pedro y S Bernardo. . 4,982 El mismo.
Presbíteros de Muro. . 0,930 D.a Apolonia Ferrando. *
Parroquia de Sta. Eulalia. . 3,189 D. Jaime Calafell. .
Convento de Agustinos. . 3.189 El mismo. .

Id. del Sto. Espíritu. . 2,735 El mismo.
Id. de la Merced. . 1,229 El mismo.
Id. de S. Francisco. . 3,189 D.“ Micaela Juan. .

Presbíteros de Porreras. . 0,232 » Bartolomé Alzamora. .
Id. de Arlé. . 0,166 y Mateo Bauzá. .
Id. de Montuiri. . 0,797 El mismo. .
Id. de S. Juan . 1,596 y Gerónimo Ripoll. .
Id. de Valldemosa. . 0,199 El mismo. ‘
Id. de Sta. Eulalia. . 1,972 y Gaspar Verd. .

Religiosas de S. Gerónimo. . 7,972 El mismo.
Presbíteros de Sanlañy. . 11,316 y Nicolás Salom.

Id. de Santa Eulalia. , 11,025 » Antonio Garau. .
Catedral. # 104,969 » Jacinto Feliu. .

Id. de id. . 0,498 El mismo. .
Presbíteros de Sta. María. . 3,084 y Juan Jaume. *
Religiosos Mínimos. 0,532 El mismo. *

Id- de id. . 0,117 El mismo. .
Id- de id. . 0,316 El mismo. .

Catedral. , 0,665 El mismo. *
Presbíteros de La Puebla. . 3,986 D.“ Isabel Poquel. .

Id. de id. r . 8,360 La misma. .
M. P. de Margarita Serra.. . 9,301 y Antonia Planas. .
Presbíteros de Sta. Eulalia. . 10,630 » Margarita Sastre. .

Id. de Muro. . 3,986 D.~ Damian Ramis. .
Religiosos Mínimos de Palma. . 2,658 y Nadal Payeras. .

Id. de Muro. . 1,595 El mismo. .
Id. de Sineu. . 13,154 El mismo. .

Presbíteros de Felanitx. . 1,594 » Bernardo Mestre. .
Agustinos de Felanitx. . 1,798 El mismo. .
M. P. de Desbach. . 4,689 D. Jaime Cortés. .
Presbíteros de Muro. . 14,616 y Antonio Morante. .

ESTADO.

Orden de S. Juan. . . 9,567 D. Pedro Torrandell. .

BENEFICENCIA.

Casa de Misericordia. . 0,500 D. Jaime Galmes. .
Hospital de esta provincia. . 0,997 y Jaime Llabres. .

Al mismo. . 1,296 » Antonio Ferrer. .
Al mismo. . 1,296 » Jaime Calafaf. .

17 de diciembre de 1869.—Jaime Escalas, Srio.
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sita aquella en la villa de Algaida, bajo los 
linderos espresados en el documento, en 
el cual manifestó que le per'enecía en vir- 
lud de la escritura otorgada á su favor por
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su marido el Pedro Juan Bibiloni, y que 
anteriormente la habia tenido obligada á 
otros acreedores, entre estos á su hijo Ga
briel Bibiloni por tres onzas de oro que del 
mismo recibió.

Resultando que el procurador D. Anto
nio María Salom en la representación de 
D. Francisco Humbert presentó demanda 
ejecutiva en veinte y nueve de octubre úl
timo contra la Antonia Amengual por vir
tud del crédito legitimado por la escritu
ra de la referencia, y despachado manda
miento de ejecución contra los bienes y 
rentas de la misma, se embargó la finca 
que tenia hipotecada, dictándose en veinte 
y nueve de noviembre último sentencia de 
remate por la cantidad de mil trescientos 
veinte y ocho esetpios setecientas milési
mas de capital é intereses al siete por 
ciento, equivalentes á tres mil trescientas 
veinte y una pesetas setenta y cinco cén
timos, mandándose á la vez hacer trance 
y remate de los bienes trabados para con 
su valor pagar á Humbert dicha suma.

Resultando que el procurador don Mi
guel Segui en nombre de Juan, Pedro 
Juan, Miguel, Antonio y Gabriel Bibiloni, 
presentó demanda de tercería de domicilio” 
en la finca eml argada, y en la misma des
pués de consignar los puotos de hecho, 
que se relacionan con los establecidos an
teriormente, espuso como consideraciones 
de derecho, que por virtud do testamento 
de Juan Bibiloni, padre de los mismos, les 
correspondió el dominio en el predio Ma
rina Non, embargado á instancia de Hum- 
bert, y que á su madre Antonia Amengual 
solo locaba el usufrulo por mérito de las 
escrituras de que también se ha hecho es- 
presion.

Resultando que la parlo de D. Francis
co Humbert, á quien se coi firió traslado 
de la demanda la evacuó en sus escritos 
de diez y siete de junio de mil ochoeientos 
sesenta y nueve negando los hechos con 
ciertas salvedades, entre otras la de utili
zar la acción criminal procedente, en el 
caso de que apareciera que la Amengual 
habia hipotecado bienes que no eran su
yos, rechazando á la vez la personalidad 
de los actores, y echando de menos do 
cumenlos que, citados en la demanda, no 
se habían presentado con ella.

Resultando que la Antonia Amengual 
fue declarada en rebeldía por no haberse 
presentado en los autos, apesar de las ci
taciones y emplazamientos que se le hi
cieron.

Resultando que recibidos los autos á 
prueba se trajeron por parle de los acto
res la copia del testamento otorgado por 
su difunto padre, la partida de repelía de 
su hermano Lorenzo y el testimonio de la 
escritura de obligación otorgada por su 
madre á favor de Humbert, de la demanda 
ejecutiva de la di.igencia de embargo y de 
la sentencia de remate.

Considerando que la representación de 
procurador D. Miguel Segui, ostentada en 
autos en nombre de los hermanos Bibilo
ni, está justificada por la copia de los fo
lios primero y ochenta y dos, sin que obs
te á desvirtuarla la falta de presentación 
oportuna de la del citado folio ochenta y 
dos, puesto que su fecha es anterior á la 
demanda.

Considerando que los documentos pú
blicos presentados por la parte adora, pro
ducen prueba cumplida en cuanto á que 
Juan Bibiloni donó en usufrulo á su futura 
esposa Antonia Amengual la mitad de sus 
bienes todos, la cual ratificó después, ha
ciendo señalamiento de las fincas que cons
tituía la donación, sin pueda decirse, que 
por la segunda escritura se donó también 
la propiedad; pues que en la una se hizo 
mención espresa de la otra, siendo ambos 

por lo tanto parte integrante del todo,' ó 
sea la donación con señalamiento de fin
cas que la constituían.

Considerando que la copia del testa
mento otorgado por Pedro Juan Bibiloni, 
presentada en autos por la parte adora, es 
suficiente en derecho para legitimar la pro
piedad, que eo todos los bienes de su pro- 
dencia alegan sus cinco hijos, los terceros 
opositores.

Considerando que por virtud de los do
cumentos referentes á la donación hecha 
por el padre Juan Bibiloni á la Antonia 
Amengual, hay que calificar á esta como 
poseedora de buena fé de la finca, en que 
aquella consisiia, pues que sin tener en 
cuenta que ha poseído con justo título, es 
lo cierto que lodos sus actos han sido ca
racterísticos del dominio pleno de que se 
creia asistida; según se demuestra por las 
repetidas veces que hipotecó la finca, y 
con el hecho de haberse levantado algu
nas casas con dinero aportado por la mis
ma á su matrimonio con Pedro Juan Bibi
loni.

Considerando que lo edificado cede 
al suelo, por apreciarse esto como princi
pal, según se determina en la ley treinta 
y ocho, titulo veinte y ocho, partida ter
cera: que al que edifica y mejora con 
buena fe, se deben abonar por el propie
tario los valores investidos en uno y otro 
concepto, como se dispone en la ley diez 
y seis, titulo segundo y cuarenta y cua
tro titulo veinte y ocho de la citada par
tida.

Fallo: que debo declarar y declaro; 
que la propiedad de la finca en cuestión 
con lo edificado en ella y sus mejoras to
can y pertenecen en porciones iguales á 
Juan, Pedro Juan, Miguel. Antonio y Ga
briel Bibiloni y Amengual: que el usu- 
fruclo de la misma con lo demás de ella, 
corresponde á Antonia Amengual, su ma
dre; y que á esta se deben por sus cita
dos hijos los valores de lo edificado y me
joras en el antedicho predio, que deberán 
considerarse como capital propio de la 
misma para lodos los efectos legales. Y 
por esla mi sentencia, sin espresa con
denación de costas, la cual se publicará en 
el Boletín oficial de esla provincia remi
tiendo testimonio literal de ella con la 
oportuna comunicación al Señor Gober
nador civil, asi lo proveyó, cuando y fir
mó dicho Señor Juez, por ante mi, de 
que doy fe.—Juan Vázquez.—Ramón M.° 
Ballestee.

Y con el fin de que pueda insertarse 
dicha sentencia en el Bolelio oficial de es
ta provincia, conforme en la misma so or
dena, libro el presente en Palma á veinte 
y siete de Marzo de mil ochocientos seten
ta y uno.—Ramón M.° Ballesler.

les me ofrece, cúmpleme manifestar an
te vasotros, representantes también del 
pais, los sentimientos de mi alma agra
decida, en la cual se fortifica cada día 
el propósito de consagrarme á la difí
cil y gloriosa tarea que leal y volunta
riamente he aceptado, y que*conservaré 
mientras no me falte la confianza de es
te leal pueblo, á quien jamás trataré de 
imponerme.

Alejado por completo de las luchas 
políticas, vino á sorprenderme el ofre
cimiento de la ilustre corona de Casti
lla, que, si hubiera sido en mi atrevi
miento el pretender, habria sido agra
vio el rehusar cuando la espontánea 
voluntad de un pueblo heroico me aso
ciaba con sus votos á la obra de su re
generación y de su engrandecimiento. 
La acepté, pues, con el beneplácito del 
rey de Italia, mi amado y augusto pa
dre, habiendo querido antes la certeza 
de que mi resolución no podía com
prometer la paz de Europa ni lastimar 
los intereses de ninguna nación amiga. 
Con estos títulos, por mas que mi mo
destia personal lo resista, proclamo muy 
alto mi derecho, que es una emanación 
del derecho de las Córles Constituyen
tes, considerándome investido déla única 
legitimidad que la razón humana con
siente, de la legitimidad mas noble y 
pura que reconoce la historia en los 
fundadores de dinastías; de la legitimi
dad que nace del voto espontáneo de 
un pueblo dueño de sus destinos.

Apreciándolo asi, los gobiernos que 
sostienen de antiguo relaciones con Es
paña, y que ya desde mi elección me 
habían dado inequívocas muestras de 
simpatía, han acreditado á sus repre
sentantes diplomáticos cerca de mi per
sona en los términos de cordial amistad 
que tanto importa á un pais como el 
nuestro, obligado á concentrar en su 
vida interior toda su atención y las fuer
zas todas de que dispone.

Altamente satisfactorio sería para mi 
anunciaros también el restablecimiento 
de las relaciones con la Santa Sede, há 
largo tiempo interrumpidas; pero con
fio en que no se hará esperar la con
cordia con el Sumo Pontífice, que en 
mi carácter de jefe de una nación cató
lica sinceramente deseo.

Abrigo la lisonjera esperanza de la 
pronta pacificación de la isla de Cuba. 
Allí, como en todas partes, el ejército, 
la marina y los voluntarios, defienden 
los altos intereses de la patria.

Atenlo al bienestar general, y dando 
satisfacción á las justas exigencias de 
la opinión pública, mi gobierno some
terá á vuestro examen las mejoras ne
cesarias para la buena administración 
y desarrollo moral y material que el 
pais tiene derecho á esperar, y que son 
fáciles de obtener cuando se practica 
sinceramente la libertad; que por lo 
mismo que es el derecho de lodos, de 
todos exige, gobernantes como gober
nados, el cumplimiento de estrechos é 
ineludibles deberes.

Con preferente interés el gobierno 
propondrá á vuestra cuidadosa solici
tud la cuestión de hacienda. Siendo el 
crédito del Tesoro base del crédito pú
blico, y midiéndose la prosperidad de lo
dos por el aumento y la seguridad de la 
fortuna pública, se presentarán á las 
deliberaciones del Congreso, tan pronto 
como su constitución lo permita, los 
presupuestos generales, donde las eco
nomías practicadas, las reformas de 
los servicios, de la deuda y el desarro
llo de las rentas públicas ofrecerán á 
vuestro patriotismo la ocasión de dis

DISCURSO

leído por S. M. el Rey en el acto solemne 
de abrirse las Cortes el día 3 de abril 

de 1871.

Se ñ o r e s s e n a d o r e s y d ipu t a d o s :
Esla es la segunda vez que me en

cuentro en medio de los representan
tes de la nación española: la primera, 
obligado á encerrarme en la fórmula de 
un juramento que tendrá siempre para 
mí la doble sanción de la religión y de 
la hidalguía, no me fue dado manifes
tar alas Cortes Constituyentes los sen
timientos de mi corazón al verme por 
ellas elevado á la suprema dignidad de 
este pueblo magnánimo; pero hoy, apro
vechando la solemne ocasión que el 
ejercicio de las prácticas constituciona

minuir las dificultades que rodean hoy 
á la hacienda, y de disipar los temores 
pue su porvenir inspira.

Señores diputados y Senadores; Al pi
sar el territorio español formé el propó
sito de confundir mis ideas, mis senti
mientos y mis intereses con los de la na
ción que me ha elegido para ponerme á 
su frente, y cuyo altivo carácter no con
sentirá jamas estrañas é ilegitimas in
gerencias. Dentro de mi esfera consti
tucional gobernaré con España y para 
España, con los hombres, con las ideas 
y con las tendencias que dentro de la le
galidad me indique la opiniod pública, 
representada por la mayoría de las Cá
maras, verdadero regulador de las mo
narquías constitucionales.

Seguro de vuestra lealtad como lo es
toy de la mía, entrego confiado á mi 
nueva patria lo que mas amo en el mun
do, mi esposa y mis hijos; mis hijos 
que, si han abierto los ojos á la luz en 
tierra eslraña, tendrán la fortuna de re
cibir aquí las primeras nociones de la 
vida, de empezar á hablar la lengua de 
Castilla, de educarse en las costumbres 
nacionales, y de inspirarse desde sus 
primeros años en los altísimos ejemplos 
de constancia, de desinterés y de pa
triotismo que la historia de España ha 
trazado como una estela luminosa á lo 
largo de los siglos.

Señalado por la voluntad del pais mi 
puesto do honor, mi familia y yo he
mos venido á participar de vuestras ale
grías y de vuestras amarguras, á sentir 
y á pensar como sentís y pensáis voso
tros, áunir, en fin, con inquebrantable 
lazo nuestra propia suerte á la suerte 
del pueblo que me ha encomendado la 
dirección de sus destinos. La obra á que 
la nación me ha asociado es difícil y 
gloriosa, quizá, superior á mis fuerzas, 
aunque no ámi voluntad; pero con la 
ayuda de Dios, que conoce la rectitud 
de mis intenciones, con el concurso 
de las Córles, que serán siempre mi 
guia, porque siempre han de ser la es- 
presion del pais, y con el auxilio de to
dos los hombres de bien, cuya coopera
ción no ha de fallarme, confio en que 
los esfuerzos de todos obtendrán por 
recompensa la ventura del pueblo es
pañol!

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETO.

De acuerdo con el Qonsejo de Ministros, 
"Vengo en restablecer en todos sus efec

tos el decreto del Gobierno Provisional de 
13 de Octubre de 1843, relativo al uso 
de banderas y escarapelas en los cuerpos 
del Ejército, Armada y funcionarios de las 
dependencias del Estado; quedando dero
gadas todas las disposiciones que se opoi’ 
gan á lo preceptuado en dicho decreto.

Dado en Pahcioádiez y nueve de 
zo de mil ochocientos setenta y uno.'" 
Amadeo.- El Presidente del Consejo 
Ministros, Francisco Serrano.

(Gaceta del 24 de marzo.)

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l x b k b t -

M.C.D. 2022


